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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 11001400305520170141200 

 
Clase de Proceso: Sucesión 

Causante: José Domingo Lopez Arévalo. 

  

 

De conformidad con las facultades conferidas en el artículo 286 del C.G.P., el 

despacho procede a corregir el año plasmado en la providencia a través de la 

cual se profirió sentencia aprobatoria del trabajo de partición, toda vez que 

correspondiendo al año dos mil veinte (2.020) se indicó 2019.  

 

En consecuencia, para todo efecto legal téngase en cuenta que la fecha en 

que se profirió la sentencia aprobatoria del trabajo de partición dentro del 

proceso de la referencia corresponde al veintiséis (26) de octubre del año dos 

mil veinte (2.020). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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